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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre los profluctos obtenidos 
por iransíormación industrial

PRESÉNTACION DE DECLARACIONES 
JURADAS

De coTifoTmidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 de' la vigente Or
denanza. reguladora del arbitrio so
bre ia riqueza provincial, de esta 
Gorporación, por Decreto dictado en 
la sesión de ia Comisión de Gobier
no celebrada el día 15 de febrero ac
tual, he dispuesto apertura de un 
plazo de quince días hábiles, que 
empezarán a contarse a partir del si
guiente a la fecha de inserción del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para la presen
tación de declaraciones juradas por 
las personas naturales o jurídicas ti
tulares de las fábricas, talleres, labo^ 
ratorios y establecimientós Industria
les en los que se hubieren obtenido;^ 
durante, el pasado año de 1960 'al
guno de los productos enumerádos 
en el apartado VI)‘del artículo l.° de 
la Ordenanza mencionada, cuyo-coh- 
teritdio se transcribirá más adelante.

' Das declaraciones juradas de que 
se trata, se ajustarán ai modelo ofi
cial, que será facilitado a. los inte
resados en ia Oficina de Recursos de 
esta Corporación y en, ellas- deberá 
consignarse el valor obtenido de' ca- 
.da uno de los artículos gravados du
rante el añ0‘ de 1960 y el valor de 
las materias \ primas que hubieran 
intervenido en la fabricación del pro

ducto base del impuesto, para su. 
desgravación en la form,a prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza. Di
chas desgravaciones no serán, en 
ningún- caso, inferiores al 40 por 100 
del importe de ia ’base bruta decla
rada y no se admitirán como parti
das deducibles las relativas a emba
lajes, gastos de transporte a destino, 
envases, descuentos o bonificaciones, 
ni 'tampoco el carbón o energía eléc
trica empleados en el proceso indus
trial o de fabricación, a ño ser que 
el importe del carbón y de la energía 
eléctrica, exceda del .10 por 100 del 
valor de la base bruta declarada, en 
cuyo- caso se considerarán como ma
terias primas deducibles.

La presentación de las referidás 
declaraciones juradas en la forma 
que anteriormente quede establecida, 
deberá realizarse por los contribu
yentes .interesados, dentro del plazo 

. .antes señalado, en la propia Oficina 
de Recursos de la Diputación, donde 
será facilitado, a quien lo solicite, 
duplicado sellado de la, deolaraclón 
presentada, con indicación de la fe
cha de presentación.

Conforme al apartado VI) del ar
tículo 1.° de la Ordenanza' vigente, 
están obligados a presentar la decla
ración jurada a que este anuncio se 
refiere, las empresas individuales o 
colectivas que durante el año de 1960 
.hubieran obtenido, por transforma
ción industrial, cualquiera que fuere 
la procedencia de las materias pri
mas y el sistema de fabricación em
pleado, alguno d;e los productos si- 
guíen tes ;

a) Los productos obtenidos por 
transformación industrial del Ramo 

de alimentación y de forma especia-! 
los siguientes:- la leche .industriali
zada en todas sus formas, galletas, 
caramelos, chocolates, conservas ve
getales y de .frutas y pastas de fru
tas confitadas, purés, sémolas, pastas 
para sopa y productos alimenticios 
sintéticos. ' .

b) Los alcoholes en todas sus for
mas, los vinos embotellados de mar
ca, no de pastos; la fabricación dé 
cervezas, jarabes, licores y bebidas 
carbónicas o espumosas.

c) El azúcar y los demás produc
tos y subproductos de la remolacha, 
particularmente las pulpas y me
lazas.

d) La producción de hierro, ace
ros y metales en lingote o en piezas 
manufacturadas y la fabricación de 
artículos, ^máquinas, aparat.os y 
vehículos de hierro, aceros “y meta
les, tales como tejidos 'metálicos, en
vases, calderación en general, estruc
turas -metálicas, motores, automóvi
les, .remolques, metalistería, artículos 
de fumistería y saneamiento', orfe
brería, estampaciones metálicas, et
cétera y m-aqumaria agrícola o de- 
cualquier otra clase.

e) Los productos químicos en ge
neral, obtenidos sobre materias na
turales, ya sean, minerales, orgánica-s 
ó artificiales, así como- los produci
dos por destilación y desdoblamiento 
de estas materias. Estarán compren
didos dentro de este concepto, entre 
otros, los siguientes;

Abonos én general, inséctici- 
das, '' productos químicos-farmacéuti
cos, materias plásticas, celulosas y 
productos elaborados a base de paja 
y fibras vegetales, grasas y aceites.
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jabones y detergentes, lejías, perfu
mes, colonias y esencias, así como 
cualquier otro artículo de perfumería, 
colorantes, pinturas, esmaltes, bar
nices, tintas, cremas y lustres, áci
dos, gases y sales, colas y gelatinas, 
gases comprimidos y iiçuados, alqui
trán y gas de alumbrado, .estearina, 
ceras y prodtictos manufacturados 
con las mismas, betunes, derivados 
industriales - de la resina,' aguarrás, 
colofonia, aceite de resinas, lacas, et
cétera, frío industrial, o hielo. ,

f) La fabricación' de levaduras en 
todas sus formas y aplicaciones.

g) Los hilados, tejidos, saquerío y 
los' tintados, aprestos, y ácabados tex
tiles. ' -

h) La confección en serie de pren
das de vestir y la fabricación dé 
guantes.

i) Los productos obtenidos me
diante proceso industrial de la ma
dera: tablón, tablilla, tableros- con
trapeados o fabricadas por aglome
ración de fibras, carpintería de ma
dera, juguetería, mueblería, etc.

j) Los productos derivados de la 
transforhiación industrial do las pie
les: curtidos,' suélas, calzados, co
rreas, artículos de viaje, bolsos y 
pieles en general.

• k) Los materiales de construc
ción: cal, yesos, cemento, arenas y 
gravas, piedras * artificiales, forjados- 
de hormigón, ladrillos, tejas, mate
rial refractario y gres, tubos, losas, 
losetas, mosaicos y, en general, cual
quier otro artículo destinado a la 
conistrucción y saneamiento.

Quedan exceptuados de lá obliga
ción de presentar declaración jurada, 
las empresas que hayan satis-, 
fecho 'ya su cuota del año 1960, en 
régitnen de concierto gremial, a tra
vés de su respectivo Sindicato o por 
concierto individual.' •

Finalmente se advierte a todas las 
personas y entidades sujetas al ini
puesto de que se trata, que la pre- 
sentación'de las declaraciones jura
das a que este anuncio se refiere, es 
obligatoria conforme a las Ordenan
zas vigentes y que su omisión, apar
te de constituir infracción reglamen
taria, facultará a la Corporación pa
ra fijar, por estimación, las cifras 
omitidas en la forma prevista en los 
artículos 764 y siguiente del texto re
fundido de la Ley de 'Régimen 
Looal.

YaHadolid, 17 de febrero de 1961. 
El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.
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Juzgados de primera instancia 
< e instrucción

ME'piNA DEL CAMPO

Don Nicolás Martín Ferreras, juez de pri
mera instancia e instrucción de la villa 
de Medina del Campo y su partido.

Por el presente, que se insertará en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que cumpliendo Orden de la Supe
rioridad se ha procedido en este Juzgado 
al expurgo de los asuntos de índole crimi
nal en los que no hubiere declaración de 
derechos de orden civil distintos de la 
mera indemnización de daños y perjuicios 
y los asuntos de índole social, así como 
los de índole gubernativa, comprendidos 
desde el año 1923 al 1944.

Lo que se hace público para que las per
sonas que se crean perjudicadas puedan 
reclamar ante la Audiencia Territorial de 
Valladolid, en el término de quince días. -

Dado en Medina del Campo, a diez de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
Nicolás Martín. — El secretario, Eulalio 
Hernández.

376

PEÑAFIEL.

Don Federico Campuzano y de Orduña, 
. juez de primera instancia e instrucción 

de esta villa de Peñafiel y su partido.

Hago ,saber: Que en sesión celebrada el 
11 de febrero del presente año, por la 
Junta de Expurgo del archivo de este Juz
gado fueron declarados inútiles los asun
tos de índole criminal anteriores a 1 de 
enero de 1944, así corno papeles, documen
tación gubernativa de carácter intranscen
dente y sin posible clasificación, pertene
cientes al período expresado, y archivados 
en este Juzgado.

Lo que se hace público para général 
conocimiento de los interesados o sus 
herederos, con significación de que los 
autos y documentos declarados inútiles 
se encuentran a su disposición en la Secre
taría de éste Juzgado, pudiendo recurrir, 
los que se estimen perjudicados, ante la 
Sala de Gobierno de la Exema. Audiencia 
Territorial 'de Valladolid, dentro de los 
quince días siguientes a lá publicación del 
presente.

Dado en Peñafiel, a once de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.—Federico 
Campuzano. —El secretario, C. M. Mon
talvo.
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INDNCIOS OFICIALES

OIPUTACIÓN PROVINCIA!

Recaudaelún de Gontribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.
Hago saber : Que en el expediente 

de apremio que por débito de Con
tribución territorial rústica viene si-- 
guiéndose por esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos corres
pondientes al 'pueblo de Berceruelo 
y añós de 1954 a 1957, se ha dictado 
la siguiente

Provídencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se 
refiere, sin' que puedan llevarse a ca
bo las, notificaciones y demás diligen
cias correspondientes, por tratarse de 
contribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en^ el 
“Boletín Ofiéial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho 
días, se decretará lá continuación del 
procedimienito en rebeldía. -

DEUDORES, IMPORTES V FINCAS 

EMBARGADAS

Deudor, Mateo Blanco.—Débito, 72,77 
pesetas.

Una tierra en término de Berceruelo, al 
pago Páramo de San Pedro, polígono 13, 
parcela 19, hac^ 76-85 áreas; linda al 
Norte, Asunción Ortega; Sur, Natividad 
Presa; Este, Victoriano Pérez, y Oeste, 
camino dé Tordesillas a Castrodeza.

Deudor, José Martín Diez.—Débito, 22,27 
pesetas.

Una tierra en dicho término al pago del 
Monte, polígono 24, parcela 157, hace 61,48 
áreas; linda al Norte, Alejandro Valle: Sur, 
Natividad Presa; Este, León de Fuentes, y 
Oéste, Eusebio Celemín.

Deudora, Flora Villágarcía. — Débito, 
92,35 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
Páramo de San Pedro, polígono 13, parce
la 45, hace 46-11 áreas; linda al Norte, 
Saturnino Blanco; Sur, raya término de 
Velilla; Este, Ildefonso Bermejo, y Oeste, 
Julián Torres.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Berceruelo, 11 de febrero de 1961.— 
Alejandro Alonso. 378

IMPRSNTA »1 LA DIPU’ÏACIÜS PROTIXCIAL
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